
lNSTITUTO  DE  EDUCAC16N  SuPERIOR  TECNOLOGICO

PllBLICO "NACIONES UNIDAS"
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SEGUNDO PROCES0 DE TITULAC16N 2025

1.     REQUISITOS
1.1.  Requisites Acad6micos

1.1.1.     Certificados    de    Educaci6n    Basica    (en    caso    no    hayan    presentado    al
matricularse al  Primer semestre y las promociones del 2015-I y anteriores).

1.1.2.      Certificado  de  Educaci6n  Superior Tecnol6gica  que  acredite  haber  concluido
satisfactoriamente  los  seis  semestres academicos  del  Programa  de  Estudios
de Cosmetica  Dermatol6gica.

1.1.3.      Certificado de suficiencia de segunda  Lengua (ingles o lengua nativa).

1.1.4.     Constancja de  practicas  pre  profesionales.
1.1.5.     Certificados correspondientes a  cada  uno de  los  m6dulos de  la  carrera.  (Para

los que pertenecen  al  Sistema  Modular del 2015-11  y posteriores)

1,2,   Requisjtos Academico-Administrativos
1.2.1.     Tres  fotos  tamaf`o  pasaporte,  en  fondo  blanco,  con  saco  estHo  sastre  o  con

imiforme del  lnstituto.
1.2.2.     Copia de DNl,  porambas caras,  suficientemente  legibles.
1.2.3.      Constancia de no adeudara la  lnstituci6n.
1.2.4.      Carpeta de graduando.

2.    CRONOGRAMA

Supervisi6n do pfacticas (Jefatura de Unidad de Bienestar Hasta el 07 de noviembre
y Empleab!lidad -JUBE)

Presentaci6n de solicitud y expedjente para pi'oceso de Desde el 27 de octubre
titulaci6n. hasta el 07 de noviembre
Examen de suficiencia de ldioma extranjero (ingl6s y/o

Viernes 21  de noviembre
lenaua natival

Publicaci6n APTAS para titulaci6n

Examen Te6rico - Presencial
Viernes 05 de diciembre

Sorteo de Temas

Examen do suficiencla pfact]co - Pf`esencial Viernes 19 de diciembre
* S6lo rendiran el examen quienes cumplan con los requisitos acad6micos -administrativos

y haber aprobado el idioma extranjero (ingles).

NOTA
•      Las fechas establecidas en el cronograma son improrrogables.
•       Los  requisitos academicos  y  los  academico-administratlvos  son  imprescindibles,  sin

ellos ro pod fan ser declarados Aptos para rendir los examenes correspondientes.

3.     DERECHOS ACADEMICOS
Los   derechos   academicos   (o   tasas   educativas)   son   las   que   corresponden   al   TUPA
i n stitu cion a I ,                 cuya                 i nformaci6n                 correspo nd e                 a                Tesoreria
tesorena@iestDnacionesu nidas edu. De
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COSMÉTICA DERMATOLÓGICA  

PAGOS PROCESO DE TITULACIÓN – SISTEMA MODULAR 
COMPRENDE PROMOCIONES 2015 – II Y POSTERIORES 

 

CUENTA DE DEPOSITOS: 

 Banco de la Nación Cta. Cte. Nº 0000 288977 (a nombre del Instituto de Educación 

Superior Tecnológico Público Naciones Unidas). 

 

 Agentes del Banco de la Nación a la Cta. Cte. 00000-288977. (a nombre de Dirección 

Regional de Educación de Lima- Metropolitana) indicando su Nro. de DNI. 

PAGOS QUE SE REALIZAN ANTES DEL EXAMEN DE TITULACIÓN 

Certificado de estudios (6 ciclos) S/.  180.00 

Certificados Modulares (3 módulos)       S/.   70.00 c/u 

Derecho de Titulación por Proyecto o Suficiencia Académica S/.  500.00 

Examen de suficiencia Académica para certificación de conocimiento de 

idioma extranjero o nativo 
S/.  200.00 

Carpeta de Graduando S/.   80.00 

03 fotos tamaño pasaporte (a calor, formal sastre oscuro) 

Prácticas Pre profesionales (Coordinar con la Jefatura de Bienestar y Empleabilidad) 

 

PAGOS QUE SE REALIZAN DESPUÉS DEL PROCESO DE TITULACIÓN 

Expedición de título (se paga al momento de recoger el título) y dependerá de las tasas 

educativas del año en que recoja el título. 

 Dichos conceptos y montos están comprendidos en el TUPA institucional contenido en 

las tasas educativas correspondientes al Año Lectivo 2025. 

 

Asimismo, se informa que:  

 Los comprobantes de pago deben de ser canjeados en el área de caja del instituto.  

 La solicitud debe de ser presentada de manera presencial por mesa de partes. 
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COSMÉTICA DERMATOLÓGICA  

PAGOS PROCESO DE TITULACIÓN – SISTEMA POR ASIGNATURA 
COMPRENDE PROMOCIONES DEL 2005-I HASTA EL 2015–I 

 

CUENTA DE DEPOSITOS: 

 Banco de la Nación Cta. Cte. Nº 0000-288977 (a nombre del Instituto de Educación 

Superior Tecnológico Público Naciones Unidas) 

 Agentes del Banco de la Nación a la Cta. Cte. 00000-288977. (a nombre de Dirección 

Regional de Educación de Lima- Metropolitana) indicando su Nro de DNI. 

PAGOS QUE SE REALIZAN ANTES DEL EXAMEN DE TITULACIÓN 

Certificado de estudios (6 ciclos) S/. 180.00 

Derecho de Titulación por Proyecto o Suficiencia Académica S/. 500.00 

Examen de suficiencia Académica para certificación de conocimiento de 

idioma extranjero o nativo 
S/. 200.00 

Carpeta de Graduando S/.   80.00 

03 fotos tamaño pasaporte (a calor, formal sastre oscuro) 

Prácticas Pre profesionales (Coordinar con la Jefatura de Bienestar y Empleabilidad) 

 

PAGOS QUE SE REALIZAN DESPUÉS DEL PROCESO DE TITULACIÓN 

Expedición de título (se paga al momento de recoger el título) y dependerá de las tasas 

educativas del año en que recoja el título. 

 Dichos conceptos y montos están comprendidos en el TUPA institucional contenido en 

las tasas educativas correspondientes al Año Lectivo 2025. 

 

Asimismo, se informa que:  

 Los comprobantes de pago deben de ser canjeados en el área de caja del instituto.  

 La solicitud debe de ser presentada de manera presencial por mesa de partes. 


